
de recogida y refrigeración de leche, situado en Fornells de la 
Selva (Gerona) a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre sectores industriales agrarios de 
interés preferente, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre,

E9te Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la ampliación del centro de recogida y re

frigeración de leche de «Productos Lácteos Freixas, S. A.», de 
Fornells de la Selva (Gerona), comprendida en el sector agra
rio de interés preferente del apartado e) «Centros de recogida 
de leche, higienización de la leche j fabricación de quesos» del 
artículo segundo del Decreto 2392/1972, sobre industrias agra
rias de interés preferente.

Dos.—Incluir dentro del sector preferente la actividad indus
trial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados én el artículo 3.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada en 
el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho a la 
expropiación forzosa de los terrenos, así como el Impuesto sobre 
las Rentas del Capital y libertad de amortización durante el 
primer quinquenio en virtud de lo dispuesto en la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, y la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.652 200 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 1 de octubre de 1980 para 
terminar las instalaciones, que deberán ajustarse al proyecto 
que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1979.—P. D., el Director generáis 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

25026 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 40.012, 
interpuesto por «Compañía Leonesa de Nutrición 
Animal, S. A.» (COLENA)..

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 22 de noviembre de 1978, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.012, interpuesto por «Compañía 
Leonesa de Nutrición Animal, S. A.» (COLENA), sobre imposi
ción de sanción; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimando las causas de inadmisibilidad 
opuestas por la Administración, estimando parcialmente el re
curso, anulamos, por no ser conforme a derecho, la resolución 
del Ministerio de Agricultura de veintiocho de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, y decía,amos que, por los hechos ob
jeto del expediente sancionador terminado por virtud de dicho 
acto, procede imponer a la recurrente una multa de cinco mil 
pesetas, desestimando el resto de sus pretensiones. Y sin ex
preso pronunciamiento sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25027 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.179, 
interpuesto por «Semolería del Carpio, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 25 de octubre de 1978, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.179, interpuesto por «S^molería 
del Carpió, S. A », sobre pago de primas a la exportación de 
sémolas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Anulamos, por ser disconformes a derecho, la Re
solución de la Dirección General del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios de once de febrero de mil novecientos setenta y 
seis, y la del Ministerio de Agricultura de tres de agosto del 
mismo año, y declaramos que la Administración debe abonar a 
la Entidad recurrente la suma de dos millones seiscientas cin
cuenta y una mil quinientas ochenta y ocho pesetas con veinti
cinco céntimos. Sin expreso pronunciamiento sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones -Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25028 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 40.585, in- 
terpuesto por don Miguel Val Portela.

Ilmo. Sr.:,Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 19 de diciembre de 1978, sentencia en «1 recurso conten
cioso-administrativo número 40 585, interpuesto por don Miguel 
Val Pórtela, sobre concentración parcelaria;- sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a su inadmisibili
dad, y desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, en nom
bre de don Miguel Val Pórtela, contra la Administración del 
Estado como demandada, y que tiene por objeto las desestima
ciones por silencio administrativo, y expresa, de veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y dos, por el Ministro de Agri
cultura del recurso de alzada formulado por el demandante con
tra acuerdo de la Comisión Central de Concentración Parcela
ria, que confirmó, a su vez, en alzada el aprobatorio de la zona 
di Corbelle (Lugo), debemos declarar y declaramos conformes 
a derecho dichos actos; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25029 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 40.292, in
terpuesto por don Adolfo Montañés Rodero.

Ilmo. Sr.¡ Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 28 de marzo de 1979. sentencia firme en el recurso.conten
cioso-administrativo número 40.292, interpuesto por don Adolfo 
Montañés Rodero, sobre admisión al recurrente de los certifi
cados de análisis de alcoholes; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso, por hallarse ajustada a 
derecho la resolución del Ministerio de Agricultura de treinta 
de julio de mil novecientos setenta y siete. Sin expreso pronun
ciamiento sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

25030 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 40.362, in
terpuesto por don José Mel López.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 25 de octubre de 1978, sentencia en el recurso cont*ncioso- 
aaministrativo número 40.362, interpuesto por don José Mel Ló
pez, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte dia
positiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Gabriel Sánchez Ma
lingre, en nombre de don José Mel López, actuando en nombre 
propio y en beneficio de loa herederos de doña Francisca Ló
pez Paz, contra la Administración del Estado, y que tiene por 
objeto las desestimaciones por silencio administrativo, y expre
sa, de diecisiete de abril de mil novecientos setenta y dos, del
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recurso de alzada formulado por el recurrente contra acuerdo 
de la Comisión Central de Concentración Parcelaria, que con
firmó, a su vez, en alzada el aprobatorio de la concentración 
parcelaria de la zona de Corbelle (Lugo), debemos declarar y 
declaramos conforme a derecho dichos actos; sin expresa impo- 
sción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunicio a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25031 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 40.208, in
terpuesto por don Julián Chivite Marco.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 22 de noviembre de 1978, sentencia en el recurso con
tencioso-administrativo número 40.208, interpuesto por don Ju
lián Chivite Marco, sobre restitución en exportación de vino; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Anulamos, por no ser conforme a derecho, la re
solución del excelentísimo señor Ministro de Agricultura de vein
tiocho de julio de mil novecientos setenta y cinco, declaramos el 
derecho de don Julián Chivite Marco a percibir ciento setenta 
y cinco mil seiscientas diecisiete pesetas por restituciones a las 
exportaciones de vino. Sin expreso pronunciamiento sobre cos
tas.»

Este Ministerio ha tenido a-bien disponer se cumpla en su 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25032 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.244, 
interpuesto por doña Francisca Braña Díaz.

Ilmo. Sr..- Habiéndose dictado por la Audiencia Naoional con 
fecha 18 de octubre de 1978, sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.244, interpuesto por doña Francisca 
Braña Díaz, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya par
te dispositiva dice asi;

«Fallamos: Que desestimando el recurso número cuarenta mil 
doscientos cuarenta y cuatro, interpuesto por doña Francisca 
Braña Díaz, contra la desestimación tácita del recurso de alza» 
da formulado ante el Ministro de Agricultura y contra la deses
timación expresa del mismo, de fecha diez de abril de mil nove
cientos setenta y dos, debemos confirmar como confirmamos los 
mencionados acuerdos por ser conformes a derecho; sin expre
sa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25033 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.165, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Navalafuente 
y otra.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 21 dt marzo de 1979 sentencia firme en ej recurso conten
cioso-administrativo número 405.165, interpuesto por el Ayunta
miento de Navalafuente y otra, sobre clasificación de vías pe
cuarias; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián, en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Navalafuente 
(Madrid), y de doña Amparo González Muñoz, frente a resolucio
nes del excelentísimo señor Ministro de Agricultura de quince 
de noviembre de mil novecientos setenta y dos, y dieciocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y tres, sobre clasificación 
de vías pecuarias, en el término municipal de la citada Cor
poración, debemos confirmar y confirmamos las mismas, itero 
ajustadas a derecho. Sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25034 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.231, 
interpuesto por don Faustino Martínez y Pérez de 
Albéniz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 14 de mayo de 1979, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 405.231, interpuesto por don Fausti
no Martínez y Pérez de Albéniz, sobre sanción; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso promovido por don Faustino Martínez Pérez 
de Albéniz contra la resolución del Ministro de Agricultura de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres, por 
la que se le impuso , la multa de ciento setenta y dos mil pe
setas en el expediente mil veintidós del Instituto Nacional de De
nominaciones de Origen, instruido por el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen ”Rioja”, con el número trescientos 
ochenta y siete, y, en su consecuencia, debemos confirmar y 
confirmamos dicha resolución por ser conforme a derecho, sin 
hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25035 ORDEN de 21 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Valencia en el recurso contencioso-administrativo 
número 624/78, interpuesto, por don Daniel Sevilla 
Montalbo y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Valencia, con fecha 9 de junio de 1979, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 624/78, interpuesto 
por don Daniel Sevilla Montalbo y otros, sobre redamación de 
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice 
así

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad del recurso formulada por el Abogado del Estado, y esti
mando como estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrado don José Luis Martínez Morales, 
en nombre y representación de don Daniel Sevilla Montalbo; 
don Rafael Mudarra Cuevas, don José María Pérez Arnal, don 
Félix Muñoz Herraiz, don Manuel Lucendo Menchén, don Is
mael Moya Bueno, don José María Quintana Rodríguez, don 
Pedro López Barragán, don Juan Gómez González, don Juan 
Castélló Gals, don Emilio Carramiñana Uriel, don Antonio 
Avendaño Avendaño, don Rafel Torre Molla y don Miguel Fran
cisco Javier Martínez Rubio, debemos anular y anulamos, por 
ser contrarias a derecho, la Resolución de la Dirección Gene
ral de SENPA de treinta y uno de enero de mil novecientos se
tenta y ocho, y la desestimación presunta del recurso de al
zada, declarando en su lugar el derecho que asiste a los re
currentes a que Rs sea reconocido el complemento de destino 
previsto en el artículo octavo del Decreto de uno de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, en la cuantía que les corres
ponda, y con efectos retroactivos a partir de uno de enero de 
mil novecientos setenta y tres, o desde la toma de posesión 
de ser esta fecha posterior a aquélla; todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas causadas en este procedimiento.»


